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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAT

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 0O3/2O21
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOpOT-N3-2021

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
L¡c¡tación PÚblica No. Eo-SoPoT-N3-2o21. relativo a la obra: Sust¡tuc¡ón y ampliación del Hospital
General de Pachuca (primera etapa); ubicado en la localidad y Municipio de san Agustín Tlaxiaca,
Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento
de contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINp-A- /-l
FAFEFIct-2o21-15o9-ooo6o, de fecha 08 de marzo de 2e21, emittoo por ta il;;;;";;;i; ;"|/ J
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas publicas del Gobierno \ .-/del Estado de Hidalgo. 

\
En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 14:oo horas del día 2l de mayo de \2021; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas y S"rV¡"¡o, \Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en visor, se ^\reunleron en Ia Sala de juntas de Ex Secretanos de esta Secretaría de obras púbñcas u ll
ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km. g7.á |
de la carretera México - Pachuca, col. venta Prieta, Pachuca, Hldalgo; las plrsonas morale". así Icomo los servidores públicos, cuyos nombres, representac iones y firmas constan al calce de esta Lacta, con el obieto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de obras ly
Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto U
de Presentación y Apertura de Propos¡ciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de I
esta licitación, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado. 

I

Pres¡de la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García ortiz, Directora de Licitaciones y Icontratos, en nombre y representación de la Secretaría de obras públicas y ordenam¡entá I

Terr¡toria¡, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 2g
Fracciones ll y X de la Ley orgánica de Ia Administración pública para el Estado de Hidalqo v l.). s. \

\ 4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVtl del Reglamento Inter¡or de la Se-creiaría de h
Y:o1",. Públicas v ordenamiento Territorial, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de \/- \ Htdalgo. \

Licitación Pública No. EO-SOpOT-N3-2021

Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Deoendencia.El Servidor
el Titula r de
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N3-2021

El estudio. análisis y evaluación de las proposic¡ones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta l¡citación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los lic¡tantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

"Asociac¡ón en participación coniunta: Gvcsa Arou¡tectos. S.A. de C.V. y Estud¡os Especializados en
Construcción y Desarrollo de Provectos. S.A. de C.V."

Con un imoorte sin l.V.A. de: $353'863.940.53 (Trescientos cincuenta v tres millones ochocientos
sesenta v tres mil novec¡entos cuarenta oesos 53/1OO M.N.).

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $410'482.171.O1 (Cuatrocientos diez m¡llones
cuatrocientos ochenta v dos mil ciento setenta v un pesos 01/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 215 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día O7 de junio de 2O21.

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de Ia

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de Ia
proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de
conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas para
el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro lVinero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colon¡a Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, H¡dalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones
8142, 8681 y teléfono extensión (01-111) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 24

' mayo de 2021, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de

2t5 4 xrx %/- s
le/ \



w

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento T

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Unitarios

Arq. María Dolored J¡ménez Renoon

I de Control y Enlace

Tel.: 01 (771) 717 80OO ext.8191,
www.hadalgo.gob.mx

Licitac¡ón Pública No. EO-SOpOT-N3-2O21

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de
fallo a cada uno de los funcionarios y lic¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan as¡st¡do a esta
Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará un e¡emplar de esta acta en el domicilio de la Convocanre oor
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida Ia presente Junta s¡endo las
14:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en el¡a intervin¡eron y asi quis¡eron
hacerlo, para deb¡da constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por el Órgano Interno de Control en la SOpOT. Por la Dirección

L.D. R

Por la Dirección General de Estudios y proyectos Por la D¡rección

Ing. Justi

de Obra blicas e
ta

Arq. Leonel Hi



Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N3-2021

Por la Secretaria de Contraloría

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva I

No se presentó L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Por el Conse¡o Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la
Construcción

No se presentó

Por los licitantes partic¡pantes

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

Nombre

1.- Grupo Concretero Eura, S.A. de C.V. 
,ln/7\,.,/,/Y/^v/ '$, ryry
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SEGRETARÍA DE osnls púslrcrs
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAT

Licitación Pública No. EO-SOpOT-N3-2O21

2.- Asociación en participación conjuntar Grupo
Comercial y Constructor Agua Blanca S.A. de C.V.
y Grupo Alfeli, S.A. de C.V.

Grupo Inelpro, S.A. de C.V.

7.-

6.-

4.- Asociación en participación conjuntar
Constructora Airam JM, S.A. de C.V. y Camerino
Verde Pelcastre

Asociación en participac¡ón conjuntar Gycsa
Arquitectos, S.A. de C.V. y Estudios Especializados
en Construcc¡ón y Desarrollo de proyectos, S.A.
de C.V.

Asociación en part¡c¡pación conjunta: lmpulsora
Tlaxcalteca de Industrias, S.A. de C.V. y
Agregados e lnfraestructura de México, S.A. de
C.V.

Concretos San Cayetano, S.A. de C.V.

C. Lu¡s Enr¡que Camacho Lozano

Nota: Estas firmas pertenecen ar Acta circunstanc¡ada revantada con motivo de ra Junta púbrica der a(acto de Fallo, re¡ativa a laL¡citación Pública No Eo-soPor-N3-2o21 correspondiente a la obra: sust¡tuc¡ón y ampl¡ación del Hospital General de pachuca
(prime¡a etapaL ubicado en ra rocaridad y Municipio de san Agustín Trax¡aca, Estado de H¡dargo-
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SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDET{AMIEÍITO TERRITORIAL

D¡RECCTÓil GE]IERAL DE ADüITIISTRACIÓÍI
DE PR(rcRAilAS DE OBRA

Crobier¡p del E¡tado de Hldalgo
Secretar¡¡ de Obras Públicac y Ordonam¡emo Terrhor¡al

Fallo del Procedlmiemo por Llcltaclón Públlca
o. EO-SOPOT-N3-2U21

Convocetoria fl o. Oo,3l2l,'2l
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "d¡ctamen- para emit¡r el fallo de adiudicación del contrato de obra públic
a orecio unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dia 21 de Mayo de 2021, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-

SOPOT-N3-2O21 , para la adjudicación de la obra pública, Sustitución y ampliación del Hospital General de
Pachuca (primera etapa); ubicado en la localidad y Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡mento por licitación publica.

c).- Adiudicación del contrato

a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

| /3e
para emitir el fallo de la convocator¡a No. OO3/2O?, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N3-2O21. en

a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Sust¡tución y ampliac¡ón del Hosp¡tal General de Pachuca (pr¡mera etapa); ubicado en la

l-l,d//'t '/ L¿:'

col. venta Prleta, Editicio No.2-8, Planta Eaja
Pa.l-u( d de Soro Hgo.. C P 42080

fel.: 01 (771) 717 SOOO ext.8191
www.hidalgo.gob.mx
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DIRECCIóil GE ENAL DE ADIITilFTRACIóil
DE PR(X}RATAS DE OBRA

Gobierno del Est¡do de HHalgo
Secretar¡a de Obras Públicac y Ordenem¡emo Territorial

Fallo del Procedlmiento por Llcitación Pública
[o. EO-SOPOT-]13-2O21

ConYocator¡a I o. OOS| 2üA
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, las

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

t.1.-

Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente proced¡miento por Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto del presente procedim¡ento
por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFINP-A-FAFEF/Gl-2021-1509-OOO6O de fecha O8 de marzo de 2021.

1.2.- Que con fecha 05 de abril de 2021, se publicó en el Periódico Of icial de Hidalgo, así como en la página de
¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. OO3/2O21 la cual se pone a disposición de
los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N3-2021, en relación
a la ejecución de la obra pública: Sustitución y ampliación del Hospital General de Pachuca (primera
etapa); ubicado en la localidad y Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de
la fecha de su publicación y hasta el día 16 de abril del2021.

1.4.- Con fecha O9 de abril de 2021 a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabaios.

1.5.- Con fecha 19 de abril de 2021 a las 1O:00 horas, se realizó el acto de iunta de aclaraciones en la Sala de
n-tas de Ex Secretar¡os de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-

ntro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta,
Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como la

2/39

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO3/2O2, del Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N3-2O21. en
relación a la de la obra públ¡car Sustitución y ampl¡ac¡ón del Hosp¡tal ceneral de Pachuca (primera etapa); ubicado en la
localidad y

\
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SECRETAR|A DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCTóT GETIERAL DE ADTTiTSTRACIóÍI
DE PROGRAHAS DE OBNA

Gobierno del E¡t¡do de Hidalgo
Secreter¡e de Obra¡ Públic¡s y Ordemm¡ento Territor¡al

Fallo del Proced¡m¡er o por L¡G¡t clón Pública
ilo. EO-$OPiOÍ-113-20ñ

Convoc.tor¡a ll o. OOg l2ún
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes:

1.- Grupo Concretero Eura, S.A. de C.V.

2.- SEA Desarrollo de Infraestructura S.A. de C.V.

3.- Galti Grupo Constructor del Altiplano, S.A. de C.V.

4.- Grupo Comerc¡al y Constructor Agua Blanca S.A. de C.V.

5.- Concretos San Cayetano, S.A. de C.V.

6.- Grupo Inelpro, S.A. de C.V.

7.- constructora A¡ram JM, S.A. de C.V.

8.- Gycsa Arqu¡tectos, S.A. de CV.

9.- Picoro de México S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 05 de mayo de 2021 a las 1O:OO horas, se realizó el segundo acto de junta de aclaraciones en la

Sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada

en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera Méx¡co-Pachuca, col. Venta

Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como

la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes:

G- 
-
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1.- Grupo Concretero Eura, S.A. de C.V.

2.- Grupo Comercialy Constructor Agua Blanca S.A. de C.V.

3.- Concretos San Cayetano, S.A. de C.V.

4.- Grupo Inelpro, S.A. de C.V.

5.- Constructora Airam JM, S.A. de C.V.

6.- Gycsa Arquitectos, S.A. de C.V.

7.- Picorp de México S.A. de C.V.

8.- lmoulsora Tlaxcalteca de Industrias, S.A. de C.V.

9.- Infraestructura GC, S.A. de C.V.

.r(0
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I¡inero. col. Venta Prieta, Edificlo No.2-8, Planta Baja,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P.42080

Tel.: O1 (771)717 8000 ext. 8191

wwwhidalgo.gob.mx

'on fecha 11 de mayo de 2O2t a las IO:OO horas, se realizó el tercer acto de junta de aclaraciones en la Sala

D¡ctamen oara emitir el fallo de la convocatoria No. oo3/2o21, del Pfocedimiento pof L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N3-2o21, en

relación a la adiud¡cación de la obra pública: Sustitución y ampliac¡ón del Hosp¡tal de Pachuca (primera etapa); ubicado en la

local¡dad y Municipio de San Agustín Tlax¡aca, Estado de Hidalgo.



DIRECCTÓil GE]IERAL DE ADüI]IISTRACIÓil
DE PROGRANAS DEOBRA

Gobierno del Est¡do de Hidalgo
Secretar¡a de Obrac Públicas y Ordemm¡eDto Torrhori¿l

F¡llo del P¡ocedlmiemo por Licitaclón pública
o. EO-SOPTOT-N3-2U21

Convocetor¡a Ílo. OO3l2of2l
de Juntas de Ex Secretar¡os de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-
Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta prieta,
Pachuca, Hgo., en presencia del órgano ¡nterno de control, func¡onarios públicos invitados, así como la
convocante. se paso lista de asistenc¡a encontrándose presentes:

1.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca S.A. de C.V.
2.- Concretos San Cayetano, S.A. de C.V.
3.- Grupo Inelpro, S.A. de C.V.
4.- Constructora Airam JM, S.A. de C.V.
5.- Gycsa Arqu¡tectos, S.A. de C.V.
6.- Picorp de México S.A. de C.V.
7.- lmpulsora Tlaxcalteca de Industrias, S.A. de C.V.

l'8.- Con fecha 18 de mayo de 2021 a las 1o:00 horas, se realizó el Acto de Presentac¡ón v ADertura de
Proposiciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, func¡onarios públicos inv¡tados, así como la
convocante, se paso lista de as¡stencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Grupo Concretero Eura, S.A. de C.V.
2.- Asociacion en part¡cipacion Conjunta: Grupo Comercialy Constructor Agua Blanca S.A. de C.V. y Grupo
Alfeli, S.A. de C.V.
3.- Concretos San Cayetano, S.A. de C.V.
4.- Grupo Inelpro, S.A. de C.V.
5.- Asociacion en partic¡pac¡on Conjunta: Constructora Airam JM, S.A. de C.V. y Camerino Verde pelcastre
6.- Asociacion en participacion Conjunta: Gycsa Arquitectos, S.A. de C.V. y Estud¡os Especializados en
Construccion y Desarrollo de Proyectos, S.A. de C.V.
7.- Picorp de México S.A. de C.V.
8.- Asociacion en participacion Coniunta: lmpulsora Tlaxcalteca de Industrias, S.A. de C.V. y Agregados e

ra de México. S.A. de C.V.
participacion Conjunta: Infraestructura GC, S.A. de C.V., Consorcio Constructo Rogel,

4/39
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D¡ctamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. OO3/2O21, del procedimiento oor Ljcitación Pública No. EO.SOPOT-N3-2O2, en
relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Sust¡tuc¡ón y ampl¡ac¡ón del Hospital General de
localidad y Mun¡c¡p¡o de San Agustín Tlax¡aca, Estarlo de H¡dalgo.'"o 
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(primeraltapa); ubicado en la



SECRETAR|A DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DINECCIóil GE]IERAL DE ADTI]IISTRACIóÍI
DE PROGNATAS DE OBRA

Crobierno del E¡tado de Hidalgo
Secret¡r¡. de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fatlo del Proced¡m¡ento por L¡citeción Pública
tlo. EO-SOFOT']13'2O2,

Gonvocator¡a ll o. OO3í2O':21

S.A. de C.V. v Arrendadora Comitán. S.A. de C.V. a\
En este acto el licitante: Picorp de México S.A. de C.V.,presentó carta de disculpa' I '/

{
1.9.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existenc¡a legal, caOacidad \
técnica y financiera, la propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitat¡va de la \
documentación presentada, con los resultados que se describen: 

\
I

l.g.l.- L¡citante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la lunta pública del acto de \
presentación y apertura de proposiciones de fecha 18 de mayo de 2o21 a las 1o:oo horas: 

\
1.- Concretos San Cayetano, S.A. de C.V. \

\
\

Motivo: No presenta original o copia certificada (para coteio) del registro del padrón de Contratistas reQuerido \
en el documento T-2, de acuerdo a lo solicitado en el capitulo ll.- DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE LA \
LICITACIÓN. NUMCTAI 3.- ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES. (ETAPA ÚNICA)' \
punto 3, de las bases de esta licitación.

Fundamento: Cao¡tulo l.- Información General, numeral 10.- DESCALIFICACION. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será

Causa de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requ¡s¡tos establecidos en las bases de licitación..'

2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de la

propuesta las siguientes: l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las

bases de licitación.

2.- Asociacion en partic¡pac¡on Con¡unta: Infraestructura GC, S.A. de C.V., Consorcio Constructo Rogel,

S.A. de C.V. y Arrendadora Com¡tán, S.A. de C.V.

No presenta or¡ginal o copia certificada (para cote,o) del registro del padrón de Contratistas requerido

c¡Ínento T-2. de acuerdo a lo solicitado en el capitulo ll.- DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE LA

Dara emitir el fallo de la convocatoria No. OO3/2O21, del Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca No- EO-SOPOT-N3-2O2I, en

relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Sust¡tuc¡ón y ampl¡ac¡ón del Hosp¡tal General de Pachuca (primera etapa); ub¡cado en la

locatidad y Mun¡c¡p¡o de San Agustín Tlax¡aca, Estado de H¡dalgo.

) Ay



D¡RECCIóil GETIERAL DE ADNIilTSTRACIó]I
DE PROGRATAS DEOBNA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretár¡a de Obras públlcas y Ordenam¡emo Territo¡ial

Fallo del Procedimiemo por Licitaclón púbtica
io. EO-SOFOT-Í|3-2O21

convocetor¡a I o. OOS| 2OZl
LlclTAclÓN. numeral 3.- Acro DE PRESENTACIóN Y APERTURA DE LAS pRopostctoNEs. (ETApA uNtcA):
punto 3, de las bases de esta licitación.

Fundamento: capitulo l.- Información General, numeral 10.- DEScALlFlcAcloN. (Artículo 39 de ta Ley), 1.- será
Causa de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitac¡ón.,.
2'- como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de la
propuesta las siguientes: l.- La presentación ¡ncompleta o la omisión de cualquier documento requer¡do en las
bases de licitación.

1.9.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Lic¡tante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de E¡ecución en Días
Naturales.

1.-
Grupo Concretero Eura, S.A.
de C.V. $341.06s,292.e9

215 días naturales inicio O7 de junio
de 2021 y terminación 07 de enero
de 2022.

Asociacion en participacion
Conjunta: Grupo Comercial y
Constructor Agua Blanca S.A.
de C.V. y Grupo Alfeli, S.A.
de C.V.

$349,441,561.O2
215 días naturales inicio 07 de junio
de 2021 y terminación 07 de enero oe
2022.

J.- Grupo Inelpro, S.A. de C.V. $347,599,115.96
215 días naturales inicio 07 de ¡unro
de 2021 y terminación O7 de enero de
2022.

4.-

Asociacion en participacion
Con¡unta: Constructora A¡ram
JM, S.A. de C.V. y Camerino
Verde Pelcastre

$347,715,508.60
215 días naturales inicio O7 de ¡unro
de 202'l y terminación O7 de enero de
2022.

7 ¿--. ¿' 6/3q
)/emit¡r el fallo de la convocatoria No. oo3/2o21, del Proced¡miento por Lrc¡tación públtca No. EO-SOPOT-N3-
adjud¡cac¡ón de la obra pública, Sustituc¡ón y ampliación del Hospitat General de pachuca\orimera etam): ubrce

y Mun¡cip¡o de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar'la de obras Públicas y ordenaniónto Terl¡tor¡al

Fallo del Procedimlemo por Llcltaclón Públice

SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

lVenta Prieta, Edif clo No. 2 B. Planta Baia.
Pachuca de soto, Hgo., c.P.42080

Tel.: 01 (771) 717 8000 ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

w
DINEOCIÓil GETIERAL DE ADT¡]IISTRACIÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

o. EO-SOPOT-I(3'2I),21
Convocator¡a flo.

5.-

Asociacion en Partic¡Pacion
Conjunta: Gycsa Arqu¡tectos,
S.A. de C.V. y Estudios

Especializados en

Construcc¡on y Desarrollo de

Proyectos, S.A. de C.V.

$353.863.940.53

215 días naturales inicio 07 de junio

de 2021 y terminación 07 de enero de

2022.

o.-

Asociacion en part¡ciPac¡on

Conjunta: lmPulsora
Tlaxcalteca de Industrias, S.A.

de c.V. y Agregados e

lnfraestructura de Méx¡co,

S.A. de C.V.

$331,271,606.10

215 días naturales inicio 07 de junio

de 2021 y terminación O7 de enero de

2022.

En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el anál¡sis detallado (cualitativo),

los días 19 y 2O de mayo del 2021, a la documentación de las proposiciones presentadas por los l¡citantes: 1.-

Grupo Concretero Eura, S.A. de C.Y., 2.- Asociacion en participacion Conjunta: Grupo Comercial y Constructor

Agua Blanca s.A. de c.V. y Grupo Alfeli, s.A. de c.v., 3.- Grupo Inelpro, s.A. de c.V., 4.- Asoc¡ac¡on en

participacion Conjunta: Constructora A¡ram JM, S.A. de C.V. y Camerino Verde Pelcastre, 5'- Asociacion en

participacion Conjunta: Gycsa Arquitectos, S.A. de C.V. y Estudios Especializados en Construccion y Desarrollo

de proyectos, S.A. de C.V. y 6.- Asociacion en part¡cipacion Conjunta: lmpulsora Tlaxcalteca de Industrias, S.A.

de C.V. y Agregados e Infraestructura de México, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos
7 /3e

Dictamen para emit¡r el fallo de la convocator¡a No. OO3/2o21, del Proced¡miento por Licitac¡ón Pública No. Eo-soPoT-N3-2O2, en

Tlaxiaca, Estado de H¡dalgo.
/z\
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-alidld y Mun¡c¡pio de San
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DINECCIóil GEÍIERAL DE ADTIilISTRACIó¡
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobier¡ro del Eaado de Hidalgo
Secreteria de Obras públicac y Ordenamiento Telf¡todal

Fallo del Procedlmiento por Llcireckón públ¡ca
ilo. EO-SOPOT-|3-2OZ2I

Conyocator¡a ll o. OOgl2O21
legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por l¡citación publica y en loscriter¡os de la evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley deobras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación delas Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la laia li, artículo 42 fracciones la lall,,inciso A fracciones I a la vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se
retacrona.

11.1.- Grupo Concretero Eura, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experienc¡a y Capac¡dad del L¡citante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita 07 (siete) obras de:

1.- Vialidad Nodo Juarez - Serdan, de monto g311,56g.296.70
2.- Distribuidor vial C.F. Jorobas Tula km 3+500..., de monto $94,318,136.39
3.- construcción vial en Bulevard colosio entronque chacon.... De monto $172,131,g71.23
4.- Modernización del entronque a nivel Valsequillo ubicado en el km 25+620.... De monto

$131,661,509.18
5.- Reconstrucción de cimentación, puentes, subestructura, vehicular de la hacienda progreso... de

monto $111,989,885.17
6.- Construcción de P.S.V. km 1O+5OO "San Rafael Comac", carretera puebla-Atlixco de monto

$87,393,987.70
7.- Bufevar de acceso Acopinalco E.c.F. ciudad sahag un-capulalpan de monto 91 4s,4s4,s1,g.7 o

De las cuales ninguna es similar en naturaleza, características técnicas y monto a la obra objeto de la presente
licitación, ya que la especialidad requerida es Edificación y el nombre de la obra es: Sustitución v ampliación

8/39

PFrfen 
para, em¡tir el fallo. de,la convocator¡a No. oo3/2o2, del Procedim¡ento por L¡citac¡ón públ¡ca No. Eo-sopoT-N3-2o2, en

ac¡ón a la adjud¡cación de la obra púbr¡ca: sust¡tuc¡ón y ampr¡ación der Hospitar Generar de pachuca etapa); ubicado en la
localidad y Municip¡o de San Agustín Tlax¡aca, Estado de H¡dalgo.
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SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDEI{AMIENTO TERRITORIAL

DIREGCIóil GETIERAL DE ADTIXISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secreterla de Obras Pública¡ y Ordenam¡efito Territorial

Fello det Procedimiento por Llcltaclón Pública
tlo.EO-SOPOT'7il3'202Í

ConYocator¡a I o. OO3l2ü21

Además en el Numeral f-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como

super¡ntendente al Ing. Felipe Olvera Mendoza, del cual para acreditar su experiencia presenta actas de entrega

recepción de la siguiente obras:

1.- Vialidad Nodo Juárez - Serdán, de monto $31'1,568,296.70
2.- Distribuidor vial C.F. Jorobas Tula km 3+5OO.'., de monto $94,318,136'39

3.- Construcción vial en Bulevar colos¡o entronque chacón.... De monto $172]31,871.23

4.- Modernización del entronque a nivel Valsequillo ubicado en el km 25+620.... De monto

$131.661,509.18
S.- Reconstrucc¡ón de cimentación, puentes, subestructura, vehicular de la hacienda Progreso... de

monto $111,989,885.17
6.- Construcción de P.S.V. km 1O+500 "San Rafael Comac", carretera Puebla-Atlixco de monto

$87.393.987.70
7.- Bulevar de acceso Acopinalco E.C.F. Ciudad Sahagun-Capulalpan de monto $145,454'519'7O

De las cuales ninguna es similar en naturaleza, características técnicas y monto a la obra obieto de la presente

licitación, ya que la especialidad requerida es Edificación y el nombre de la obra es: Sustitución v amoliación

San Agustín Tlax¡aca, Estado de Hidaloo, por lo tanto no acredita su experiencia como super¡ntendente de

construcc¡ón en obras similares.

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral 7.- Cr¡terios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adiudicación de las bases de licitación, e)'- Lo establecido

¡ses de licitación, fracción 2: En la evaluación se verif¡cará que la información requerida en cada uno de

6i","."n p"r" em¡tir el fallo de la convocatoria No. oo3/2o21, del Procedimiento por L¡citación Pública No- Eo-soPof-N3-2o2, en

relación a la adjudicac¡ón de la obra pública' Sustitución y ampliac¡ón del Hosp¡tal General de Pachuca (pr¡mera etapa} ub¡cado en la

L- -¡G.G¿
r :il:t

*:fr¿r*

local¡dad y Municipio de -?x^{:..U

t(\
Col. venta e.ieta, Fdrfrc,o No.2 8. Planta Bai¿.

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42o8o
Tel.: 01{771) 717 8000 ext. 8191

www hrd¿lgo.gob.m¡

Gnlg;;ín Tl"*i".u E"tudo d" H¡d"loo, por lo tanto no acredita haber realizado obras similares'

"*v^:"'"*,Estadode

(A o.'r,
,/\J\
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H¡dalgo.



DIRECCIÓil GEff ERAL DE ADüTTISTRACIÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

C'ob¡emo del Estado de H¡delgo
Sec¡eteria de Obras públicas y Ordenarniento Terrltorlal

Fallo del Proced¡n¡ento por L¡c¡t¿ción pública
lto. co-soProT-It3-2o21

Convocotoria i o. OOgl2O:21
los documentos se aiuste a la información presentada, fracción 3._ eue en cada documento: a)._lncluya lainformación, y requisitos solicitados, y fracción 4.- eue se cumpla con las condiciones Técnlcas requer¡das, asícomo también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y capacidad del Licitante, T-6.1.-
Experiencia del Licitante'- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza. comoleiidad.
características técnicas. magnitud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- capacidad Técnica del personal
Profesional Técnico.- numeral 3'- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-
documentación y/o información en la que sea comprobable su partic¡pación como super¡ntendente de
construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magn¡tud, características técnicas y costos sim¡lares comolo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación. con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral g.6.-r-6.- Experiencia y
Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza. comoleiidad.
característ¡cas técnicas. magnitud v costo similares a la que se convoca, fracción 7.- para acreditar la
capacidad técnica del super¡ntendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o
el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar.
entre otros. los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técn¡cos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la exoeriencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabaios.

to/39
para em¡t¡r el fallo de la convocatoria No. oo3/2o21, del Proced¡miento por Lic¡tación pública No. Eo-sopoT-N3-2o21, en

a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Sust¡tuc¡ón y ampl¡ac¡ón del Hosp¡tal General de (primera etapa} ubicado en la
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SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDEI{AMIEÍITO TERRITORIAL

DIREOCIÓil GE]IERAL DE ADTITIISTRACIÓ]I
DE PROGRATAS DE OBNA

Gobierno de! Estado de Hidalgo
Secret¡ria de Obrao Púb¡¡cec y Ordemm¡ento Terrltorial

F¡llo del Procedlmlemo por Licitación Pública
ilo. EO-SOPOT-]|3-2O21

Convocator¡¡ tl o. OO3l2O2l
lll.- En los aspectos referentes a la exper¡encia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes

considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técn¡ca de

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los traba¡os;

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumol¡m¡ento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2.
Reouisita incorrectamente el documento E-1.- Drecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

L. ^J
8rc7

tas

'1.

EFCO747 Suministro, fabricación y montaie de estructura (techumbres) de acero estructural

A-36, formada con perfiles ligeros (hasta 12 k/m) incluye: montaie hasta 20 m de

altura, soldadura, primario anticorrosivo...

{

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar grúa para el montaie de la. Analiza ¡ncorrectamente el prec¡o un¡tar¡o ya que omrte conslderar grua para el monrale oe la n
estructura, no considera thinner para la aplicación de primario anticorrosivo. il

I2.- I
O2O6-CI-EF Fabricación, estiba y almacenaje de columna tipo CLR sección rectangular hasta 80 ll/

cm por lado, de 6.50 hasta 7.50 m de longitud, de concreto reforzado con acero de q
refuerzo-.... Equipo y herramienta, Planos de taller, madera para estiba' ^ /!, 9/lrrr / |N\Ol{ \ /x--/ tt/3e I>-6iq.ñ para emitrr el fallo de la convocatoria No. OO3/2O2, del Proced¡m¡ento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N3-2O21. en I

estructura, no considera thinner para la aplicación de primario anticorrosivo. I

,)-

O2O6-Cl-EF Fabricación, est¡ba y almacenaje de columna tipo CLR r"""¡¿n ,""tungrlar hasta 80

cm por lado, de 6.50 hasta 7.50 m de longitud, de concreto reforzado con acero de

refuerzo....... Equipo y herramienta, planos de taller, madera para estiba.

n a la adiudicación de la obra pública: Sust¡tuc¡ón y ampliac¡ón del Hosp¡tal General de Pachuca (pr¡mera etaq¡), ubicado en la

localidad y Municip¡o de San Aguslin Tlaxiaca, Estado de Hidalgo
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DIRECCIóil GEilENAL DE ADTITISTRAC¡óTI
DE PROGRAflAS DEOBRA

cob¡erno del Eotado de Hidalgo
Secretarie de Obras públicas y Ordenamlento Terrhorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón públ¡ca
o. EO-SOPOT-Í|3-2O2!

Convocrtor¡a Il o. OOgl2lJ'2l
. Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar cargo por maniobras oe carga y

descarga dentro de la planta, además omite considerar madera para estiba, como lo indica la
especif¡cación part¡cular descr¡ta en el concepto

0207 -ct-EF Fabricación, estiba y almacenaje de columna t¡po CLR sección rectangular hasta gO
cm por lado, de 7.50 hasta 8.50 m de longitud, de concreto reforzado con acero de
refuerzo-...... Equipo y herramienta, planos de taller, madera Dara estiba.

cargo por maniobras de carga y
para estiba, como lo indica la

02086-Ct-EF Fabr¡cación, est¡ba y almacenaje de columna tipo CLR sección rectangular hasta gO
cm por lado, de 11.50 hasta 12.50 m de longitud, de concreto reforzado con acero
de refuerzo....... Equipo y herramienta, planos de taller, madera para estiba.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar
descarga dentro de la planta, además omite considerar madera
especificación particular descrita en el concepto.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar
descarga dentro de la planta, además omite considerar maoera
especificación particular descrita en el concepto.

cargo por maniobras de carga y
para estiba, como lo indica la

o212-Ct-EF Fabricación, estiba y almacenaje de columna tipo CLR secc¡ón rectangular hasta gO

cm por lado, de 16.51 hasta 17.50 m de longitud, de concreto reforzado con acero
de ref uerzo....... Equ¡po y herramienta, planos de taller, madera para estiba.

t-\

lany4-p6ra emitt el
tebá6n a la adjudicación
ócalidad y Mun¡cipio de



SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIETTTO TERRITORIAL
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DIRECCIÓil GEilENAL DE ADTTilISTNACIóX
DE PROGRATAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
srecret¡r¡a de obrar Públi'cas y ordenañ¡erüo Territorial

Fa¡lo del Procedlmlento por Li'citaciiin Pública
o.EO-SOFOT-N3'2üA

GonYocatoria ll o. OO3|2O!:21

. Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considerar cargo por maniobras de carga y

descarga dentro de la planta, además omite considerar madera para estiba, como lo indica la

especificación particular descrita en el concepto'

0215-Cl-EF Fabricación de trabe portante (PRTC 60 x 105) forma rectangular de 60 x 105 cm

con longitudes de 9.51 a 1O.5Om de concreto pretensado de acuerdo al proyecto

de concreto pre esforzado ....... planos de taller, las cargas y descargas necesarias

para el almacenaje en Planta.

Anal¡za incorrectamente el prec¡o unitario ya que no considera cargo por Cargas y descargas necesar¡as

para el almacenaje en planta, como lo indica la especificación particular descr¡ta en el concepto.

6.-

7.

0216-Cl-EF Fabricación de trabe portante (PRTC 60 x 105) forma rectangular de 60 x 105 cm

con longitudes de 12.51 a 13.50m de concreto pretensado de acuerdo al proyecto

de concreto pre esforzado ....... planos de taller, las cargas y descargas necesarias

para el almacenaje en planta.

Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que no cons¡dera cargo por cargas y descargas necesarlas

para el almacenaje en planta, como lo indica la especificación part¡cular descrita en el concepto.

8--

0217 -CI-EF Fabricación de trabe portante (PRTC 60 x 105) forma rectangular de 6o x 105 cm

con longitudes de 13.51 a 14.50m de concreto pretensado de acuerdo al proyecto

de concreto pre esforzado ....... planos de taller, las cargas y descargas necesarias
para el almacenaje en planta.

13/39

fallo de la convocatoria No. oo3/2o21, del Proced¡miento por

Lt7\
htro Minero. col. Venta Prieta, €djficio No.2-8, P1ánta Baja,

Páchuca de Soto, Hgo-, c.P 42o8o
Tel.: 01 (771) 717 8000 ext.8191

www.hidalgo.gob.mx
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O r" "^ttr ",relación a la adiudicación de la obra pública: sust¡tución v ampl¡ac¡ón del Hosp¡tal General de

localidad y Municipio de San Agustín Tlax¡aca. Estado de H¡dalgo.

ly,.
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D|REGCTóil GEiERAL DE ADNIilTSTRACIóil
DE PNOGRATAS DEOBRA

localidad y Mun¡cipio de San Agustin Tlax¡aca, Estado de H¡dalgo.

Goblerno del E¡tado de Hidalgo
Secret€r¡a dé Obrar púb[cas y Ordemm¡ento Torritorlal

Fallo del procedimlemo por Llcitaclón públlca
o. EO-SOpOr-il3-2021

Convocaror¡a fl o. OO3l2O'j2l
Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera cargo por cargas y descargas necesarias
para el almacenaje en planta, como lo indica la especificación particular descrita en el conceoto.

0218-Ct-EF Fabricación de trabe portante (pRTc 60 x 105) forma rectangurar de 6o x 105 cm
con longitudes de 18.51 a 19.50m de concreto pretensado de acuerdo al proyecto
de concreto pre esforzado ..,.... planos de taller, las cargas y descargas ";"";;;;;para el almacenaje en planta.

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera cargo por cargas y descargas necesarias
para el almacenaje en planta, como lo indica la especificación particular desciita en el conceoto.

Por los nueve precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimento por licitación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- criterios de
evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por:
a)'- la Ley de obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la
evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en
las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las bases del procedimento por licitación publica
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica,
fracción 8.- Cuando no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de
aclaraciones; numeral 11.1.- Precio Un¡tar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con et proyecto ejecutivo,
especifpEiones generales y particulares de construcc¡ón y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos

4

especltlPáglones generales y particulares de construcc¡ón y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costost-.' -oi"al$á.^rtr el fallo de la convocatoria No. oo3/202, 1131,o""¿i.i"nro por Lrcrtació¡ púbtrca No. ro-sopor-N3-2o21. en
relaciatf-a la adjudrcación de la obra pública: sustitución y ampliación del Hospital G/lrlltal de edhuca (primera etapa); ubicado en la

/¿7
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SECRffAR¡A DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DTREGICIÓX GEÍIERAL DE ADTIIIISTRACIóT
DE PROGRATAS DE OBNA

Gobierno del Estado de H¡dalgo

Secret rla de Obra¡ Públicas y Ordenamlemo lerritorial
Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citaclón Pública

o.EO-SOPOT-N3-2íJ'¿I
Gonvocatorla fl o. OOgl2O':21

directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabaio, haciendo un desglose detallado del elemento

construct¡vo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente'

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170'- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneraciÓn o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

esoecificaciones de construcción y normas de calidad. El prec¡o unitario se integra con los costos d¡rectos

correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, ('..).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, Se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1'- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar oue el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...)'

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (..-) económicas, (...)

Causal No. 3
Reouisita ¡ncorrectamente el documento E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del factor del salario real. (F.S.R.)'

en para emitir el tallo de la convocatoria No. OO3/2O2, del Licitación Pública No. EO-SOPOT-N3-2O2, en

í la adiudicac¡ón de la obra pública' Sustituc¡ón y ampl¡ación del Hosp¡tal (pr¡mera etapa)r ubicado en la

ád y Municip¡o de San Agustín Tlax¡aca, Estado de Hidalgo.

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080
Tel.: O'l (771)717 8OOO ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx
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DINECCTóil GEÍIERAL DE ADNIilISTRACTóil
DE PROGRATAS DE OBRA

Mot¡vo:

No cumple con lo establecido
siguiente causa:

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secreta¡ia de Obre¡ públ¡ces y Ordenamiemo ferritorial

Fallo del Proced¡m¡ento po? L¡c¡teción públlca
Ilo. EO-SOprOT-tg-2O21

Gonvoc¡toria Il o. OOgl2Ot2l

en et aspecto económico de la convocatoria a la licitación pública, por la

El ficitante en el calculo de la cuota del seguro de riesgo de trabaio de las prestaciones por la ley del IMSS aplica0'0758 de la prima del seguro de riesgo de trabaio, pero omrte presentar cop¡a del documento de ladeterminación de la prima en el seguro de riesgo de trabajo derivada de la revisión anual de ta s¡niestral¡dad dela empresa, emitido por el IMSS, paÍa el periodo de revisión 2021, requerido en el documento E-3.- Análisis,
calculo e integración del (F.s.R.), punto no. 3, por lo que no se puede evaluar el cálculo del factor de salario real.

Por lo anterior no cumple con los térm¡nos y requisitos que establece las bases de licitación en el capítulo lv.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica. fracción 1.- La evatuación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y Reglamento del IMSS, f).- El cap. tv.- evatuac¡ón y
adiudicación, h).- La normatividad aplicable, ¡ y i).- uo establecido en las bases de licitación: fracción En la
evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en
las bases del procedimiento por licitación pública y fracción 3.- Que en cada documento:... c).- no se omita uno
o varios anexos

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establece la Convocatoria a la Licitación publica en et capítulo lv.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; fracción 1._ para
desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido porr a).- La Ley
de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, y su Reglamento, b).- Ley
del IMSS; f).-Así como de los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposic¡ón, g).- La
normatividad vigente aplicable y j).- Lo establecido en las bases de licitación. y fracción 3.- Cuando en uno o
varios documentos que la ¡ntegran:.... c).- cuando omita uno o varios anexos requeridos, detectados aun
después de la revisión cuantitativa en la presentación y apertura de la proposición. Numerat 11.3.- E-3.-FAST6R
DE SALARIo REAL (FsR). Fracción 5.- Cuando: a).- no anexe la copia de la determinación de la prima en el{

t6/39
en oara-yÚ-el fallo. de.la convocator¡a No. oo3/2021, del Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón pública No. Eo-sopor-N3-2o21, en

a)a'íqudicación de la obra pública: sustituc¡ón y ampl¡ac¡ón del Hospital ceneral de pachuca (pr¡mera etapa); ubicado en la
ád y Munic¡p¡o de San Agustín Tlaxiaca, Estado de H¡dalgo.

/qt? 
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DTNEOCIóil GEÍIERAL DE ADII¡]IISTRACIÓÍI
T'E PROGRATAS DE OBRA

Crobierno del E¡t¡do de Hidalgo
Socletar¡a de Obra¡ Públlcas y Ordonam¡elfto Terrltorlal

Fallo del Proced¡mlento por Lic¡tación Públlca
Ilo. EO-SOFOT-fl3-2O,ll

convocator¡e flo. oogl 2g2l
seguro de riesgos de trabajo de la siniestralidad, emitida por el IMSS derivada de la revisión anual vigente al

ejerc¡c¡o de esta lic¡tación. 
ntt

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públlcas para el Estado de Hidalgo con las Mismas, establece | ./
que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los/

sigu¡entes aspectos: 
I
I

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada | ¡

y el Reglamento antes citado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento dd |1
las propuestas, las siguientes, \ ]/

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante. \.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1, 2 y 3, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Asoc¡acion en part¡c¡pac¡on Coniunta: Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca S.A. de C.V. y

Grupo Alfeli, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita O9 (nueve) obras der

Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca S.A. de C.V.

1.- Construcción de distribuidor vial en el entronque del boulevard Luis D. Colosio y Boulevard Ramón G.

Bonfil, segunda Etapa ubicada en la localidad y municipio de Pachuca de Soto, de monto $156,731,137 86

x- -1

v;ryt
E*:w-"

dl

Col. Venia Prieta, Ed¡ficjo No.2-8, Planta Baja
Pach-c¿ oe Soro, Hgo., C.P. qzoeó

Tel.. 01 (771)717 Sooo ext. 8191

wwwhidalgo.sob.mx



D¡RECCIÓil GEilENAL DE ADTIilISTRACIÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

Goblerno del Est¿do de Hidalgo
Secrcter¡e de Obras públicee y Ordenam¡ento ferrltorial

Fallo del Procedlmiento por Licitac¡ón públ¡ca
Io. EO-SOPTOT-N3-2U21

Convocator¡. ll o. OOSí 20':21
2.- Distribuidor múltiple en galerías; ejecutando trabajos de terracerías, sub base, base hidráulica, etc....

de monto $198,790,37 4.67
3.- Construcción de distribuidor vial en el entronque del boulevard Luis D. Colosio y Boulevard Ramón G.

Bonfil, primera Etapa ubicada en la localidad y municipio de Pachuca de Soto.... De monto g18b,463.479.02
4.- Construcción del entronque Huichapan ll Km. S2+g2O en la carretera portezuelo _ palmillas tramo:

Huichapan L¡m. Edos., Hgo. / Qro..... De monto $97,170,909.90
5 - construcción de distribuidor vial de la estación 8ojay, a base de concreto hidráulico... de monto

$48.106.168.39
6'- Unidad de gestión del conocimiento, ubicado en la local¡dad y Municipio de San Agustín Tlaxiaca de

monto $40,392,162.37

Grupo Alfeli, S.A. de C.V..
7.- Construcción de muro de contención del Hospital General de Metztitlán en el Municipio de

Metzt¡tlán... de monto $5,668,255.69
8.- Obra nueva y equipamiento del Hospital General de 30 (treinta) camas de mezt¡tlan.... De monto

$123.049,156.79
9.- Construcción del centro de Rehabilitación integral regional Hidalgo.... De monto g12,989,954.71

De las cuales cuatro son similares en naturaleza, característ¡cas técnicas, pero no en complejidad, magnitud y
monto a la obra obieto de la presente licitación, ya que el monto de su propuesta es de $349,441,561.02 sin
l.V.A.. por lo tanto no acredita haber realizado obras similares.

Por el mot¡vo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡ter¡os de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documentor a).-lncluva la

18/39
men para emitir el fallo de la convocatoria No. oo3/2o2, del Procedim¡ento por Licitación pública No. Eo-sopoT-N3-2o21, en

elación a la adiudicac¡ón de la obra públ¡ca: Sust¡tuc¡ón y ampl¡ac¡ón del Hospital General de pachuca (primera etapa); ub¡cado en la
localidad y Munic¡pio de San Agustín Tlax¡aca,

s\

\-

de Hidalgo.



SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDE]IAMIEI{TO TERRITORIAL

DIRECCIóil GEilENAL DE ADNIil¡STRACIÓ]I
DE PROGRATIAS DEOBRA

Gobierno del Est¿do de Hldalgo
Secretar¡e de Obras Públ'rcas y Ordenamlemo Territorial

Falto del Procedimiemo por Licitac¡ón Públ¡ce
Io. Eo-SOPoT-n3'2o'21

ConYocetoÍa ll o. Oo3l2E:A
información, y requisitos solic¡tados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Lic¡tante, T-6"1.-

Exper¡encia del Lic¡tante.- a).- mayor número de obras ejecutadas s¡milares de naturaleza. comoleiidad'

características técnicas. maonitud v costo a la obra que se convoca'

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Caoacidad del L¡citante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el

currículum, o con los contratos o actas de entrega recepc¡ón que no sean de naturaleza' comoleiidad'

características técn¡cas. magn¡tud y costo similares a la que se convoca'

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,

entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia

y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabaios'

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

oersonas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabaios;

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. oo3/2o21, del Procedim¡ento por L¡citación Pública No. Eo-soPoT-N3-2o¡' en

felación a la adiudicación de ta obra pública: sust¡tución y ampliación del Hosp¡tal Genefal de Pachuca (pfimefa etapa); ub¡cado en la

local¡dad y Mun¡cipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo //

>- -1mEre'
*5tr-

nt y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

\
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocant", 

\ /\\/
causal No.2. \<-\

, Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- orec¡o unitario / 
\J

19139

\-/-- \-

tr ^^/^ f ) / , ,>--> {
M ttu ,r/- 1 1l/ r ./p- \

d \ )ry ,,If.:'".,.cor ventap.ieta Ld4ic,oNo 2B.prantaBa¿\/'V""i:i:'i:;"i'"'1;;*"::1i"3fi:
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DIRECCIóil GETERAL DE ADNIil|sTRACIóil
DE PROGRATAS DEOBNA

Gobierno del Estado de Hidelgo
Secretarla de Obrac públicas y Ordenam¡emo Terrftorial

Fallo del Procedimiemo por Licitación pública
o. EO-SOFOT-I|3-2O21

Gonvocatoria I o. OtD3l2O2l

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

Anal¡za incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar camión pipa para la incorporación
del agua, como lo que establece la norma de la s.c.T. oog-D.o3.. que refiere al inciso 3.01.o1.oos-H.o1
que dice: La compactación del terreno natural en el área de desplante de los terraplenes y de la cama
(...), Estos precios incluyen lo que corresponda por; escarificación; la incorporación del agua empleaday ¡a compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado, del libro 3 de las Normas de
construcción e instalaciones parte 3.01 carreteras y Aeropistas, Titulo 3.01.01 Terracerías

D¡ctamen para em¡t¡r el fallo de la convocatoria No. oo3/2o21, del Proced¡miento por Licitac¡ón pública No. Eo-sopor-N3-2o21, enrelac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: sustituc¡ón y ampl¡ación del Hospital General de pachuca (primera etapa); ub¡cado en la

\

,k

cMCOO39

EFcO3O5

OO9-F.02 Compactaciones: A) del terreno natural en el área de desplan," a" loa
terraplenes: 3) para 95%

2.-

EFCO3O4 Acero de refuerzo en estructura #4 f'y=4,2OO kglcm2 ......

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar andamio para su colocac¡ón
estructura.

Acero de refuerzo en estructura #5 f' y=4,2OO kg I cm2 ......

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar andamio para su
estructura.

EFcO3O6 Acero de refuerzo en estru ctwa #6 f'y=4,2]0 kg/cm2 ......

20/39

colocación

tt=

local¡dad y Munic¡pio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de H¡dalgo.



SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIREOCIÓil GETIERAL DE ADIIITIISTRACTÓil
DE PROGRATAS DE OARA

Gobierno del E¡t¿do de Hidalgo
Secret¡r¡a de Obra¡ Pública¡ y Ordenamionto ferritorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡teción Públlca
llo. EO-SOPIOT-]r3-2O21

ConYocatorla ll o. OOS| zo'n
. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite considerar andamio para su colocación en

estructura.
5.-

0206-cl-EF Fabricación, est¡ba y almacenaie de columna tipo cLR sección rectangular hasta 80

cm por lado, de 6.50 hasta 7.50 m de longitud, de concreto reforzado con acero de

refuerzo....... Equipo y herram¡enta, planos de taller, madera para estiba'

L- -1G3tEry
*:Ttr-

6.-

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar

descarga dentro de la planta, además omite cons¡derar madera

esoecificación particular descrita en el concepto.

0207-cl-EF

Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar

descarga dentro de la planta, además omite considerar madera

especificación particular descr¡ta en el concepto

cargo por maniobras de carga Y

oara estiba, como lo indica la

cargo por maniobras de carga Y

oara estiba, como lo indica la

Fabricación, estiba y almacenaje de columna tipo CLR secc¡ón rectangular hasta 80

cm por lado. de 7.50 hasta 8.50 m de longitud, de concreto reforzado con acero de

refuerzo....... Equipo y herramienta, planos de taller, madera para estiba.

¡ 02086-C|-EF

lnl

7.-

Fabricación, estiba y almacenaie de columna tipo CLR secc¡ón rectangular hasta 80

cm por lado, de 11.50 hasta 12.50 m de longitud, de concreto reforzado con acero

de ref uerzo....... Equ¡po y herramienta, planos de taller, madera para estiba.

/ . Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar cargo por maniobras de carga y

Y descarga dentro de la planta, además omite considerar madera para est¡ba, como lo indica la

ü , especif¡cación particular descrita en el concepto.

W
. / 2t/3e

/ D¡ctamen para emitir el fallo.de.la convocator¡a..No..oo3l2o7t,.det Pt::*-:l:-Pi] fl:,i"-"ll-il?l?-Y^_lo^.tll3ll1_',11^::
relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Sustitución y ampliación del Ho-sp¡tal General de Pachuca (pr¡mera etapa); ubicado en la

\tfl,/ Y?\
Prieta, Edificio No.2-8, Planta Baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P- 42o8o

Tel.: 01 (771) 717 SOOO ext. 8191

wwwhidalgo.gob.mx

Col. venta



8.-

DIRECGIóil GETERAL DE ADTTÍIISTRAGIóil
DE PROGRATAS DE OBRA

9.-

0215-Ct-EF

0216-Cr-EF

Goblerno det Estado de Hidalgo
Secretarie de Obras públicas y Orden m¡emo Territorial

Fallo del Proced¡m¡emo por L¡clt ción pública
Ilo. EO-SOpOI-N3-2O21

Conyocator¡a X o. OO3l 2ly2l

o212-Cl'EF Fabricación, estiba y almacenaje de columna tipo cLR sección rectangular hasta B0
cm por rado, de 16.51 hasta 17.50 m de rongitud, de concreto reforzado con acero
de refuerzo....... Equipo y herramienta, planos de taller, madera para estiba.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar cargo
descarga dentro de la planta, además omite considerar maoera para
especif¡cación part¡cular descrita en el concepto.

por maniobras de carga
estiba, como lo indica

Fabricación de trabe portante (pRTc 60 x 105) forma rectangular de 6o x 105 cm
con longitudes de 9.51 a 1O.5Om de concreto pretensado de acuerdo al proyecto
de concreto pre esforzado ....... planos de taller, las cargas y descargas necesarias
para el almacenaie en planta.

{

' Analiza ¡ncorrectamente el precio un¡tario ya que no considera cargo por cargas y descargas necesarias
para el almacenaje en planta, como lo indica la especificación particular descrita en el conceoro

10.-

Fabricación de trabe portante (PRTC 60 x 105) forma rectangular de 60 x 105 cm
con longitudes de 12.51 a 13.50m de concreto pretensado de acuerdo al proyecto

ide concreto pre esforzado ....... planos de taller, las cargas y descargas necesarias
para el almacenaje en planta.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera cargo por cargas y descargas necesarias
.para el almacenaje en planta, como lo indica la especificación particular descr¡ta en el conceoto

D¡ctamen para em¡tif el fallo de la convocatoria No. oo3/2o21, del Procedimiento por Lic¡tación pública No. Eo-sopoT-N3-2o21. en
relación a la adiudicac¡ón de la obra pública: Sust¡tuc¡ón y ampl¡ac¡ón del Hospital ceneral d€ pachuca, (primera .t"p"l, uU¡.ado un l"
local¡dad y Mun¡c¡pio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de H¡dalgo.

lz 4rúz !
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DIRECC¡Óil GETIERAL DE ADTI]I¡STRAGIÓTI

DE PROGNAIAS DE OBRA

0217-C\-EF

Gobier¡ro del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordemm¡ento Territorial

Fatto del Procedimiento por Llclt¿ción Pública

o. EO-SOFOT-13-20i2I
Convocetor¡a ll o. OO3l2O'i2l

12.-

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera cargo por cargas y descargas necesa

para el almacenaje en planta, como lo indica la especificación particular descrita en el concepto

Fabricación de trabe portante (PRTC 60 x 105) forma rectangular de 60 x 105 cm

con longitudes de 18.51 a 19.50m de concreto pretensado de acuerdo al proyecto

de concreto pre esforzado ....... planos de taller, las cargas y descargas necesar¡as

para el almacenaje en Planta.

(

0218-Cr-EF

. Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que no considera cargo por cargas y Clescargas necesarlas

para el almacenaje en planta, como lo indica la especificación particular descr¡ta en el concepto

Transporte y montaje de columna de hasta 10 mts de longitud, los trabaios

incluyen: empaque con mortero tipo Grout de alta resistenc¡a entre candelero y

fuste de columna....

,i\ . Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera empaque con mortero t¡po Grout de alta

resistencia entre candelero y fuste de columna, como lo indica la especificación particular descrita en el

concepto.

para emitir el fallo de la convocatoria No. OO3/2O21, del Proced¡miento por'Licitación Pública No. EO-SOPOT-N3-2O21, en

pública: Sustituc¡ón y ampl¡ac¡ón del Hosp¡tal General de Pachuca (pr¡mera etapa)t ubicado en la

localidad y Municipio de San Agu

13.-

2021-1509-0257-
CI-EF

$ / x
\

'o1col. 
Venta Prieta, Edificlo No.2'8, Planta Baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8o
Tel.: 01 (771)717 8000 ext. 81s1

www.hidalgo.gob.mx

Fabricaiión de trabe portante (PRTC 60 x 105) forma rectangular de 60 x 105 cm

con long¡tudes de 13.51 a 14.50m de concreto pretensado de acuerdo al proyecto

de concieto pre esforzado '...... planos de taller, las cargas y descargas necesarias

para el almacenaje en Planta.

4

in Tlax¡aca. Estado de Hidalgo.

.k
EX,



DTREOCIóil GEIIERAL DE ADTII||STRAGIÓT
DE PROGNAilAS DE OBRA

Gob¡eno del E¡tado de Hldalgo
Secret¡ria de Obrae públicas y Ordenam¡ento TeÍritori¡¡l

Fallo del Procedimiento por Licltación públlce
ilo. EO-SOFOT-[il.3-2O:21

.t4._ Convocatoria flo.OO3l2ü21

24/39

' Anal¡za ¡ncorrectamente el precio unitario ya que no considera empaque con mortero tipo Grout de altares¡stencia entre candelero y fuste de columna, como lo indica la especificación part¡cular descrita en el
conceoto.

Por los catorce precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen tas bases delprocedimento por licitación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numerat .tO._ Cr¡terios de
evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por:
a)'- la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la
evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en
las bases de l¡citación y fracción 7.- eue la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las bases del procedimento por licitación publica
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica,
fracción 8.- Cuando no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de
aclaraciones; numeral '11.1.- Precio Unitario. fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tar¡os, no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos
directos' a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento
constructivo, (...) y fracción'15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

rransporte y montaje de columna de hasta 20 mts de longitud, los trabaios

l:::1v,1l :rp"que con mortero tipo Grout de alta resistencia entre candelerá y
fuste de columna....



SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDEÍIAMIENTO TERRITORIAL

DIRECC¡óil GEÍIERAL DE ADTITilTSTNACTÓÍI

DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno d€l E¡t dode Hldalgo
Secretar¡a de Oblar Púbt¡c¡¡ y Ordenamierto Terrltorlal

Fatto del Proced¡m¡ento por L¡c'ttaclón Públlca
Xo. EO-SOPiOT-113-2O21

ConYocatoria fl o. OO3|2O:21

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitar¡o el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,

esoecificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos d¡rectos

corresDondientes al concepto de traba jo ('..). /-\

Así como el Artículo'172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabaio determinado,l,/
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de.ejecución de, los \
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcclon y \
normas de calidad que determine la dependencia, (...). 

\
El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de\ \
las propuestas. se deberá considerar, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos; 1.- que cada documento contenga h \
todá la información solicitada: 

\
A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento. (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente'

''l ./') ./
I \\Y--tá .a/'\-/ // 25/39

/ Di","¡¡"n para emitir el fallo de la convocatoria No. OO3/2O2. del Proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N3-2O21, en

relación a la adiudicac¡ón de la obra plblica: Sustituc¡ón y ampliación del Hosp¡tal General de Pachuca (primera etapa); ub¡cado en la

x- -1
ts&
Y5ret

-'*ffi-

q

I adludlcaClon Oe la oora plollca: üusrltuclori y ar¡rlrn¿l

Mun¡cip¡o de san Agustíy'/lax¡aca. Estado de H¡dalgo'
Ur'

\ t{,.- \
\tf\ t/[r. ./ríu 4 Á .l#Du

venta Prieta, Edificio No.2-8, Plan\a Baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080

lel.: 01 (771) 717 80OO ext.8'191
wwwhidalgo.gob.mx

Minero. Col.



DTREGCIóf, GETERAL DE ADT¡TISTRACIÓil
DE PR(rcNATAS DEOBRA

Gobierno del E¡tedo de Hidalgo
Secr€taraa de Obras públlcac y Ordenamiento férr¡torial

F¿llo del Procodimlemo por Licitacftón pública
1lo, EO-SOPTOT-N3-2U21

Convocator¡e Il o. OO3l2U2l
11.3.- Grupo Inelpro. S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-3.- planeación.

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la siguiente
causa:

El licitante omite anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida por la dirección general de
servicios técnicos del centro (SCT).

Por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- planeación, se requiere en el Numeral 2.-
Calidad; deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los materiales y los
trabajos para la ejecución de la obra con la experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabajos
similares al de la obra objeto de esta licitación y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitidapor la dirección general de servicios técnicos del centro (ScT) correspondiente, y su vigencia debe estar
comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de ta convocatoria y
estar v¡gente a la fecha de presentación de la proposición.

La aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la
verificación de control de calidad de los materiales y los trabaios para la ejecución de la obra.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentosr

3) -. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se l¡c¡ta, para la
verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de Ia obra

,nl

t,'
x----=---

./ 26/39
'/ Dictamen para emt¡r el fallo de la convocator¡a No. oo3/2o2. del Procedimiento por L¡citación públ¡ca No. Eo-sopor-N3-2o21. en

relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: sustitución y ampl¡ac¡ón del Hosp¡tal General de pachuca (pr¡mera etapa); ub¡cado en la
localidad y Municipio de San Agg¡'ín Tlax¡aca, Esrado de Hidalgo. ,.7



SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDEÍ{AMI EÍITO TERRITORIAL

DIRECCIÓil GETIERAL DE ADII]IISTRACIÓil
DE PROGRAHAS DE OBRA

Croblerno del Estado de H'xlalgo

Sécret l¡a de Obras Públicas y Ordenamlento TÓrtitor¡al

Fatlo del Proced¡m¡emo por L¡Ghac¡rón Públice
o. EO'SOPOT-N3-2I,'21

Convocatoria 1l o. OO3l2O2l
por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV'- Evaluación y Adjudicación;

Numeral 7.- criterios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco

establecido por: a).- la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c)'- la normatividad

vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación. fracción 3.- Que en cada documento: a)'-incluya

la información, y requ¡s¡tos sol¡citados. c).- que no omita uno o varios anexos solic¡tados' d)'-que algún rubro en

lo individual esté incomPleto'

Fundamento:
Ou" r+i"r" como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Públ¡ca en el Capítulo lV'-

Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica. fracción 2'- Cuando no se

ajuste sustancialmente a los requisitos solic¡tados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral

g.3.- T-3.- planeación, fracc¡ón 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por d¡ctamen emitida por la

dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente y debe comprender las áreas similares

a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anter¡ores 3 (tres) años, contados a part¡r de la fecha de

oublicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentac¡ón de la proposición'

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el artículo

64.- para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se deberán

verificar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada'

y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposic¡ones, las sigu¡entes:

l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determ¡nar su solvencia.

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en la

convocatoria a la licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición'

27 /3e

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO3/2O2, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N3-2O21, en

relación a ia adiudicación de la obra pública: sust¡tución y ampl¡ac¡ón del Hospital General de Pachuca (pr¡mera etapa); ub¡cado en la

\-¿Ge,3-tF.:-F
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Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42O8O

Tel.: 01 (771)717 8O0o ext. 8191

www.hidalgo-gob.mx
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DIRECC¡ÓÍ| GEIIERAL DE ADI|ITISTRACIÓÍI
DE PROGRATAS DE OBNA

cob¡enro del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obrac públicas y Ordenam¡ento ferr¡tor¡al

Fallo del Procedimlemo por Licitac¡ón púb¡¡Ga
o. EO-SOpiOT-r,g-2O:21

Gonvocatoria It o. OO3l2lü2l

Causal No. 2.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-1._ orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

1.-

EFc0259 concreto premezclada resistenc¡a normal vaciado con bomba f,c= 25oko/cm2.
i Ievenimiento de 14 cm, agregado máximo %,, en cimentación

Integra incorrectamente el documento E{.- precio unitario, porque en ros costos directos
cargo por muestreos c/cilindro p/lab. con un costo de $70.00/m3. dicho costo de las
laboratorio están mal aplicadas en ros costos directos, y dicho cargo corresponde a
indirectos como se estabrece en er documento E-s costos Indirectos, en er numerar rl
Calidad: Pruebas para concretos y aceros donde incluye un cargo de g45O,OOO.OO, y por
duplica dicho costo.

incluye un
pruebas de
los costos
Control de
lo tanto se

A\ z.-

\

ó.-

EFcO3O4 Acero de ref uerzo en estructura *4 f,y=4,2OO kglcm2 ......

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar andamio para su colocación
estructu ra.

Acero de refuerzo en estructura #5 f 'y=+,ZOO kg I cm2 ......EFcO3O5 !



SECRETARIA DE OBRAS PÚBL¡CAS
Y ORDENAMIEÍ{TO TERRITORIAL

DIREGCIóil GE]IERAL DE ADTITIISTRACIóT
DE PROGRATAS DE OBRA

@bierno del Estado de Hidalgo

secretar¡a de obrae Púbticac y ordenamiento Territori¡l
Fatto del Procad¡nt¡emo por L¡c¡tación Pública

o. EO-SOPOT-Iü3-2Ú21
Convocator|l¡ Il o. Oo,3,lm2l

o Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite considerar andamio para su colocación en

estructu ra.

}. -1n|vr:ret
*ffi::-*

5.-

EFoO755 Sum. Y aplic. Pintura esmalte marca comex 1OO sobre estructuras de acero ligueras,

medianas y pesadas, incluye: preparación de la superficie' una mano de

anticorros¡vo y dos manos de p¡ntura esmalte comex 1oo, mater¡al, mano de obra y

herramienta.
-L''-:

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera andamio para la aplicación de pintura

sobre estructura.

por los cinco precios analizados incoíectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimento

por licitación publica en el capÍtulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral '10.- Criterios de evaluación

económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de

Obras públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f)'- EL Cap'

lV.- Evaluación y adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que

la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solic¡tados en las bases de licitación y

fracción 7.- eue la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos

,i1
los asoectos económicos requeridos.

para emit¡r el fallo de

29/39

la convocaroria No. oo3/2o21, del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-soPoT-N3-2O21, en

relación a la adiudicación de la Sustitución y ampl¡ación del Hosp¡tal General de Pachuca (primera etapa} ubicado en la

L
Acero de refuerzo en estructura #6 f'Y=4,2Oo kqlcm2 """

irrcorrectanrente el precio unitar¡o ya que om¡te considerar andamio para s, cotoca"¡¿n 
"n

EFc03O6

r Analiza
estructu ra.

Pachuca de Soto, Hgo-, c.P. 42080
Tel.: 01 (771) 717 8oO0 ext.8191

wwwhidalgo.gob.mx

localidad y Mun¡cip¡o de San Tlax¡aca, Estado de Hidalgo.



DIREGCIÓil GETIERAL DE ADTITIISTNACIóil
DE PROGRATAS I'E OBRA

Fundamento:

Gobierno del Estedo de Hldalgo
Secretaria de Obrac públlcas y Ordenam¡ento Terrltorlal

Fallo del Procedimlemo por Llcitackón públlca
to. EO-SOPlOT-n3_2Otn

conyocator¡e Il o. Oo/glm2l

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las bases del proced¡mento por licitación publicaen el capítulo lV'- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- causales para desechar la propuesta económica,fracción 8'- cuando no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta deaclaraciones; numeral 11.1.- Precio unitario, fraccion 2.- cuando uno o varios de los precios unrtar¡os, no se hayadeterminado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero ydemás relativos y aplicables del Reglamento; d¡.- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo,especificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costosd¡rectos. a)'- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elementoconstruct¡vo, ("') y fracción 15.- cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglámento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, eiecutado contorme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con tos costos directos
correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el ArtÍculo 172'- El análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (.'.), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡c;lares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia. (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluac¡ón económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

/fl\



SECRETAR|A DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDEIIAMIEI{TO TERRITORIAL

DIRECCIÓil GETIERAL DE ADTI]IISTRAC¡ó]I
DE PROGRATAS DE OARA

Gobierno del Estado de H'rlalgo
Secretarie de Obras Públicas y Ordenemier*o Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡cit clón Pública
tlo. EO-SOPOT-Í|3-2O21

Convocator¡a ll o. OO3l2Ú21

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...)' 

^En el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientest lJ
\

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económ¡cas, ("') 
\

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y 2, es procedente decretar, esta \
propos¡ción como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente' \

f\
11.4.- Asoc¡acion en part¡cipac¡on coniunta: constructora A¡ram JM, S.A. de c.v. y camer¡no verde Pelcastre \ \

,'a \
Causal No. 1 \ \
Reou¡sita incorrectamente el documento 7.- AsOciación para propuesta coniunta I

8re7
-I

,1t\

Motivo:
No cumole con lo establecido en el Documento 7.- Asociación para propuesta coniunta, por la siguiente causa:

Los licitantes: Constructora Airam JM, S.A. de C.V. y Camerino Verde Pelcatre omiten anexar el convenio de

propos¡cion conjunta, donde defina las partes de las obligaciones del contrato que se obligan a cumplir'

por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV'- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo

establecido en el articulo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará

que las mismas cumptan con tos requisitos sol¡citados en las bases de licitación, ..., fracción 3.- Se verificará que

las propos¡ciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los

requis¡tos, las proposiciones que cumplan con presentár los documentos requeridos se recibirán para su

posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se

. aiusten estrictamente a tos requ¡s¡tos exigidos en las bases de licitación, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los

3l /39

Ve¡ta Prieta, Ediflcio No.2_8, Planta Baja,

Pachuca de soto, Hgo., C.C 42o8o
Tel.: 01 (771)717 Sooo ext 8191
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DIREOCIÓil GETIERAL DE AI'üTilFTRAG¡óil
DE PROGRANAS DEOBRA

At

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secret¡r¡a de Obrat públicas y Ordenamiento Terrftorlal

Fallo del Proced¡n¡ento por L¡c¡t ción públlce
[o. EO-SOPOT-[3-2O21

Gonvocarorla Il o. OOgl 2ot2l
documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, que es distinta a la técnica veconómica, así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de cada l¡citante, con
fundamento en: a).- lo establec¡do en el artículo 44 de la Ley, título cuarto, de las obras y servicios por contrato,
cap' l, y la secc¡ón lll.- evaluación de las propuestas, del Reglamento, el capítulo lv.- Evaluac¡ón y adjudicación
de las bases de licitación y s).- La proposición que no cumpra con uno o varios reguisitos de las bases será
desechada por no resultar solvente. Numeral 4. - criterios de evaluación de los documentos que acreditan su
ex¡stenc¡a legal, capacidad técnica y financiera, y que son distintos a los documentos de la propuesta técnica y
económica. 4.1- Escritos o manifestaciones, fracción 1.- La evaluación, se hará de conformidad al marco
establecido por: a).- la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgoy su Reglamento, b).- cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases del procedimiento por tic¡tac¡ón pública,
fracción 2.- En la evaluación se verificará que la información, se ajuste a cada uno de los documentos, anexos y
requisitos solicitados en las bases del procedimiento por licitación y fracción 3._ eue para cada documento: a).-incluya la información y requisitos solicitados, c).- no se omita uno o varios anexos....

Fundamento:
No cumple con lo establec¡do en las bases de licitación en el capítulo lv.- Evaluación y Adjudicación; Numeral
2'- causales para desechar la proposición, fracción 1.- será procedente desechar la proposic¡ón sin perjuic¡o de
la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura y revisión cuantttat¡va y que los
reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación posterior, cuanoo se encuentre en
alguna de las siguientes causales, fracción 2.- cuando en los términos precisados en las bases de la licitación:
a)'- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley) y d).- om¡ta uno o var¡os documentos o
anexos requeridos' Numeral 5.- Causales para desechar los documentos que acreditan su ex¡stencia legal,
capacidad técnica experiencia requerida) y financiera y que son distintos a los documentos de la propuesta
técnica y económica; fracción 2.- cuando no anexe uno o varios documentos requeridos en uno o varos
escritos o manifestaciones, y detectado aun después de la revisión cuantitat¡va en la presentación y apertura dela proposición, fracción 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: b).- no anexe uno o var¡os requ¡sitos
solicitados, k).- no presente el original del convenio privado de participación conjunta (si es el caso)...



SECRETARiA DE OBRAS PI¡BLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADTIÍITSTRACIÓil
DE PR(rcNAilAS DEOBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secreter¡a de Obras Públic.s y Ordenam¡emo feEitor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por Licit clón Públice
o. EO-SOFOT-]|3-2OZ

Convocetor¡a ll o. OOS| 2O2l
y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 45 del

Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las proposic¡ones las s¡gu¡entes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.5.- Asoc¡ac¡on en part¡cipacion Con¡unta: lmpulsora Tlaxcalteca de Industr¡as, S.A. de C.V. y Agregados e

Infraestructura de México. S.A. de C.V.

Causal No. 1

Reouisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capac¡dad f¡nanciera de las bases de l¡citación, por la

sigu¡ente causa I

Los l¡c¡tantes presentan estados de posicion financiera auditados de los dos años anteriores 2018 y 2019 como

se requiere en dicho documento, y en el Estado de situación financiera auditado al 31 de diciembre de 2019

incluye un capitalcontable de $598,338.00 del licitante lmpulsora Tlaxcalteca de Industrias, S.A. de C.V. y un

cap¡tal contable de $34,715.513.OO del licitante Agregados e Infraestructura de México, S.A. de C-V., que

sumados dan un total de capital contable de $35,313,851.O0, el cual es insuficiente para cubrir el capital

contable que se requiere de $1OO.OOO,OOO.OO, en la convocatoria No. 003/2021 de fecha 05 de abril de 2021,

para esta l¡citacion.

3t/3e

oara em¡tir el fallo de la convocatoria No. OO3/2o21, del Proced¡miento por L¡citaciÓn Pública No' Eo-SOPOT-N3-2O21' en

a la adiudicación de la obra pública, Sust¡tución y ampliación del General de Pachuca (pr¡mera etapa)r ubicado en la

L- -¿

-

8re7
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Prleta, Edif¡cio No.2-8, Planta 8ajá,
Pachuca de soto, Hgo., c.A 42o8o

Tel.: 01 (771) 717 8000 ext- 8191
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DIREGG¡ÓT GEÍIERAL DE AIDTIT]IISTRACIó]I
DE PROGRATAS DEOBNA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Socret¡r¡a de Obres públicas y Ordenamlerto ferritor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
o. EO-SOpOr-t3-2O:21

Conyoc¡tor¡a I o. OO3l 20:21
Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adiudicación; Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará
que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, ..., fracción 3.- Se verificará que
las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los
requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su
posterior revisión detallada, sin periuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se
ajusten estr¡ctamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los
documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, que es dist¡nta a la técnica v
económica, así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de cada lic¡tante, con
fundamento en: a).- lo establecido en el artículo 44 dela Ley, título cuarto, de las obras y servicios por contrato,
cap. l, y la sección lll.- evaluación de las propuestas, del Reglamento, el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación
de las bases de licitación y s)'- La proposición que no cumpla con uno o varios requis¡tos de las bases será
desechada por no resultar solvente.

Se estableció en las bases de licitación en el capítulo l.- lnformación General, numeral 2.- Consulta de
Adquisición de las bases,2.1.- consulta. Fracción 1.- La convocatoria se encuentra disponibte para su consultaen el Periódico oficial del Estado y en medio electrónico de la página de internet s-
obraspublicas.hida lgo'gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar.- fracción 2.- podrá participar
en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales. en pleno goce de sus derechos. que reúnan
los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases de licitación. (Artículo 3g de la Ley) y en la
convocator¡a OO3|2O21de fecha 05 de abril de 2a21, para esta licitación se requiere un cap¡tal contable mínimo
de $1OO,0OO.OOO.OO

Fundamento:
No cumple con lo establec¡do en las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; Numeral
2.- causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar la proposición srn perjuicio de
la aceptac¡ón que se haga de los documentos en la presentación, apertura y revisión cuantitat¡va y que los
rec¡ba para su revisión cual¡tativa y detallada en el periodo de evaluación posterior, cuanoo se encuentre en

\

A



SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIEI{TO TERRITORIAL

DINECCIÓil GETENAL DE ADTIXISTRACIÓf,
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
Secreta?¡a de Obras Públicas y Ordenam¡emo Territorlal

F¡llo del Procadlmiemo por Licitación Pública
1lo. EO-SOP1OT- 3-2O2!

ConYoc.tor¡a 1l o. OOg l2ü2l
alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos precisados en las bases de la licitación:
a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley), Numeral 5.- Causales para desechar los
documentos que acreditan su existenc¡a legal, capacidad técn¡ca experiencia requerida) y f¡nanciera y que son
distintos a los documentos de la propuesta técnica y económica; 6.- Capacidad Financiera; fracción 6.'1.1.-

cuando el capital contable requerido no lo acredite con los estados financieros auditados por contador externo
del año inmediato anterior. (a*.29 fracción lll el reglamento).

Y no cumple con las bases de licitación en el capítulo l.- Información General, numeral 2.- Consulta de
Adquisición de las bases,2.1.- Consulta. Fracción 1.- La convocator¡a se encuentra disponible para su consulta
en el Periódico Oficial del Estado y en medio electrónico de la página de ¡nternet s-
obraspublicas.hidalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar. - fracción 2.- Podrá participar
en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en pleno goce de sus derechos, que reúnan
los requ¡sitos establecidos en la convocatoria y en las bases de licitación. (Artículo 38 de la Ley) y en la

convocatoria No. OO3/2021 de fecha O5 de abril de 2021, para esta licitación se requiere un capital contable
mínimo de $1OO,OOO,OOO.OO

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 45 del
Reglamento antes invocado; "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes: t\
l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases l-/

I

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante 
\
I

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, est{
proposición como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente 

\
I

lll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada. por haber cumplido con los requisitos \fll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada. por haber cumplido con los requisitos \ I
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición. ' 

ll
,/l.') ./ 35/lq

6y{" .n r"r" emitir el fallo de la convocatoria No. oo3/2o2, del Procedimiento por Licrtación Pública No. fo-SOeOf-H3-2O2l, en /f,
¡élacrón a la adiudicación de la obra pública: Sustitución y ampliación del Hosp¡tal General de Pachuca (pr¡mera etapa); ubicado en la , /
local¡dad y Mun¡cipio de San Avín Tlaxiaca, Estado de H¡dalgo. , 

Ik 1 .*Z__ / fl I/ ¡1 \ ,"\.tr t /1- / -/ / V t
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DIREOCTóil GE ENAL DE ADüITTSTRACIóil
DE PROGRAIIAS DE OBNA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Sécret r¡. de Obrae Públicac y O¡denamiento Territorial

Fallo del Procedlmlemo por Llclt¿clón Públlca
o. EO-SOPOT-113-2O21

Convoc.tor¡a I o. OOgl2ü21
lll.1.- Asoc¡acion en participacion Con¡unta: Gycsa Arqu¡tectos, S.A. de C.V. y Estudios Especializados en
Construcc¡on y Desarrollo de Proyectos, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante: 1.- Asociacion en part¡c¡pac¡on Con¡unta: Gycsa Arquitectos, S.A. de C.V. y Estudios
Especializados en Construccion y Desarrollo de Proyectos, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos
establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, y no se encuentra en los casos que como
causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; los numerales de las causales para
desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I

a la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes
c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante:1.- Asociacion en
part¡c¡pac¡on Coniunta: Gycsa Arquitectos, S.A. de C.V. y Estud¡os Especializados en Construccion y
Desarrollo de Proyectos, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respect¡vas con un monto de $353,863,940.53 (Trescientos cincuenta y tres millones ochosc¡entos sesenta y
tres m¡l novescientos cuarenta pesos 53/1OO M.N.) s¡n incluir el LV.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 215 días
naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación públ¡ca es: Asociac¡on en
part¡c¡pac¡on Con¡unta: Gycsa Arqu¡tectos. S.A. de C.V. y Estudios Especializados en Construcc¡on y
Desarrollo de Proyectos, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por
la convocante, y garantizar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$353,863,94O.53 (Trescientos cincuenta y tres millones ochosc¡entos sesenta y tres mil novescientos cuarenta

,/) -"',K-/.,,/ 36t3s

Aclamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO3/2O21, del Procedimiento por Licitación Pública No- EO-SOPOT-N3-2O21, en
/' -^t^^::-relación a la adiudicación de la obra públ¡ca: sustituc¡ón y ampl¡ac¡ón del Hosp¡tal Gqneral de Pachuca (pr¡merq etapa); ub¡cado en la

\
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SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCTÓil GEXERAL DE ADTI]I¡STRACIóÍI
DE PROGRATAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de HHalgo
Socretal¡a dé Obrar Públicc y Ordenam¡e¡rto Terl¡todel

Fatb del Procedimiemo por Licit¡cftón Pública
Xo. EO-SOFOT-N3-29':21

Convocator¡a tl o. OOsl2o:L
pesos 53/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de eiecución de 215 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará

por un monto $353,863,940.53 (Trescientos cincuenta y tres millones ochoscientos sesenta y tres mil

novescientos cuarenta pesos 53/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 215 días naturales. Y se

estima a ser f¡rmado a partir del día 24 de mayo del 2021 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes

en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

>- ^/
ltj-.-tE*trtr-

Dictamen para emit¡r

37 /39
el fallo de la convocatoria No. OO3/2O21, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N3-2O2, en

relación a la adiudicac¡ón de la obra pública: Sust¡tuc¡ón y ampl¡ac¡ón del Hosp¡tal General de Pachuca (primera etapa); ub¡cado en la

bhuca de soto, Hgo., c-P 42o8o
Tel.: 0l (771) 717 SOOO e¡t. 8191

local¡dad y Mun¡c¡pio de San Agustín Tlax¡aca, Estado de H¡dalgo.

:\ www-h¡dalgo.gob.mx



DIRECCIÓil GETIERAL DE ADIIITISTRACIóÍI
DE PROGNAilAS DEOBNA

Gobierno del E¡t¡do de Hldalgo
Socréta?¡a de Obras públicas y Ordenem¡emo Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡cit¡clón pública
o. EO-SOPOT-il3-2O21

Gonvocatoria fl o. OO3 I 2O2l

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de obra, en nombre y representación de la Secretaria de obras Públicas y ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1.2,3,4, 5 y 6 fracc¡ón Iy ¡nciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de obras Públicas y ordenamiento Territorial, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director Genorel de Administraclón
de Programes de Obra

de la S.O.P. y O.T.

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. OO3/2O21, del Procedimiento por Licitación públ¡ca No. EO-SOPOT-N3-2O2.I. en
relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Sustitución y ampl¡ac¡ón del de Pachuca (primera etapa} ubicado en la
localidad y Municip¡o de San Agustín Tlaxiaca, Estado de

d\1
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SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBLIGAS
Y ORDENAMIEI{TO TERRITORIAL

DTRECCIóil CEÍIERAL DE ADIITIISTRAGIÓÍI
DE PROGRATAS DEOBRA

Servldor Público

decignado para precHlr loo actos

de llcltaclón ptúbllca, Dlrectora de

L¡c¡lec¡on€c y Contratos

Gobler¡p del E¡t¡do de Hidalgo
Secreter¡a de Obrac Públicas y Ordenamiento Territo¡l¡l

Fallo del Procedim'lemo por Licitación Públlca
o.EO-SOPOT-N3-20'A

Convocetor¡¡ Il o. OOgl2Ot2l

Evaluó

Director de Prec¡oa Un¡tar¡o3

di

Arq. Jedús Jav¡er Brlanza Ramírez

Evaluó

Subdirector de Precioo Unltario¡
de la S.O.P. yO.T.

Evaluó

Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. OO3/2O2, del Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N3-2O21, en
relación a la adiudicac¡ón de la obra públ¡ca: Sustitución y ampliación del Hospital General de Pachuca (primera etapa); ubicado en la
localidad y Mun¡c¡p¡o de San Agustín Tlax¡aca, Estado de H¡dalgo.

í Centro Minero. Col. Venta Pr¡eta, Edificio No. 2-B, Plánta Baiá,

'-t//
k Pachuca de soto, Hgo., c.P.42o8o

Tel.: 01 (771) 717 SOOO ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mx\=


